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- Atentamente, 

Quito, 12 de mayo de 2019 /, 

a 

Señor: 
. 7 

: 2 , : r” PES 
Ramiro Hernán Falcón Espinosa ES 

Yee Ñ : 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para su.conocimiento y para que proceda a su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, le comunico a usted que la 

Junta General Universal Extraordinaria de socios «dí la Compañía 

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ FALCON o IMPFALC CIA LTDA, Y colobrada con 

fecha 12 e mayo de 2017/ tuvo a bien detomarto zeábte GERENTE 

GENERAL/de la compañía por un periodo de dos años con los deberes 

y atribuciones yé para el efecto determinan la Ley y los 

estatutos sociajés de la compañía IMPORTADORA AUTOMOTRIZ FALCON 

IMPFALC CIA LTDA. _ ' : 
Usted ejercerá la representación legal de la compañía. 

La Compañía IMPORTADORA AUTOMOTRIZ FALCON IMPFALC CIA LTDA, fue 

constituida mediante escritura pública, céálebrada el_23 de... OEtUDIe 

de, 2002. en la Notaría Trigésima/ Séptim del Cantón Quito, ante el 

doctor Mauricio Ramiféz Molina Y(NStário Suplen o inscrita en el 
Registro Mefcantil el 07 de noviembre“ de *2007, bajo el repertorio 
No. 044727 A O 

     
Nadthály Falcón Caiza 

o.c. )H306685 
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Í 

/ 
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Lugar y Fecha: D M de Quito, 12 de mayo de 2017” 

En ésta fecha acepto el cargo de GERENTE; GENERAL, de "la Compañía 

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ FALCON  IMPFALC CIA TTDA y prometo 

desempeñario-de-son dad cón la Ley y el Estatuto Social de la 

  

    
Ramifó Hernán Falcón Espinosa 

c.c. JH0 ZO) G / 

    CAP 

NOTA: Ló enfiendado vale
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA AUTOMOTRIZ FALCON IMPFALC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FALCON ESPINOSA RAMIRO HERNAN 
IDENTIFICACIÓN: 1701026179 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4H. 3251 DEL 07/11/2007 NOT.37 DEL 23/10/2007.- L.P | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN RAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA 

  

-JOHAÑNA ELIZABETA, ON 'RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RE ISTRADOR. MERCANTÍL:DEL CANTÓN GÚrTO - 
Le S, 

o 
¿e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Mars DE ÓCEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


